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Administraciones Públicas (LPAC)

• Constitución Española (CE)

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP)

SUMARIO

1. Las disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo
1�1� Regulación
1�2� Objeto de la ley
1�3� Ámbito subjetivo de aplicación

2. Los interesados en el procedimiento
2�1� Regulación
2�2� Capacidad de obrar
2�3� Concepto de interesado

3 Actividad de las administraciones públicas: normas generales de actuación; tér-
minos y plazos

3�1� Normas generales de actuación
3�2� Términos y plazos

4. Garantías del procedimiento
4�1� Regulación
4�2� Derechos del interesado en el procedimiento administrativo

5. Iniciación del procedimiento administrativo
5�1� Disposiciones generales

5.1.1. Iniciación del procedimiento administrativo de oficio o a solicitud del in-
teresado



5�1�2� Actuaciones previas a la iniciación del procedimiento administrativo
5�1�3� Medidas provisionales acordadas antes y durante el procedimiento ad-

ministrativo
5�1�4� Acumulación de procedimientos administrativos

5.2. Iniciación del procedimiento de oficio por la Administración
5�2�1� ¿Cómo puede iniciarse un procedimiento administrativo?
5�2�2� Especialidades que pueden existir en la iniciación del procedimiento ad-

ministrativo
5�3� Iniciación del procedimiento administrativo a solicitud del interesado

5�3�1� Solicitud de iniciación del procedimiento administrativo
5�3�2� Declaración responsable y comunicación

6. Ordenación del procedimiento administrativo
6�1� Expediente administrativo
6�2� Impulso del procedimiento administrativo
6�3� Concentración y cumplimiento de trámites en el procedimiento administrativo
6�4� Cuestiones incidentales en el procedimiento administrativo

7. Instrucción del procedimiento administrativo
7�1� Disposiciones generales

7�1�1� Actos de instrucción del procedimiento
7�1�2� Alegaciones

7�2� Prueba
7�2�1� Medios y período de prueba
7�2�2� Práctica de prueba

7�3� Informes
7�4� Participación de los interesados

7�4�1� Trámite de audiencia
7�4�2� Información pública

8. Terminación del procedimiento
8�1� Disposiciones generales

8.1.1. ¿Cómo puede finalizar el procedimiento administrativo?
8�2� La resolución del procedimiento administrativo

8�2�1� Actuaciones complementarias
8�2�2� Contenido de la resolución
8�2�3� Propuesta de resolución en los procedimientos de carácter sancionador
8�2�4� Resolución en los procedimientos de responsabilidad patrimonial

8�3� El desistimiento y la renuncia en el procedimiento administrativo
8�3�1� Desistimiento por la Administración
8�3�2� El desistimiento y renuncia por los interesados

8�4� La caducidad en el procedimiento administrativo

9. Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común

10. Ejecución del acto administrativo
10�1� Apremio sobre el patrimonio



10�2� Ejecución subsidiaria
10�3� Multa coercitiva
10�4� Compulsión sobre las personas
10�5� Prohibición de acciones posesorias



19

1. LAS DISPOSICIONES GENERALES SOBRE 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

1.1. Regulación
El objeto de la Ley y el ámbito de aplicación de la misma se regulan en el Título 

Preliminar de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, bajo la rúbrica «Disposiciones genera-
les» y abarca los artículos 1 y 2�

1.2. Objeto de la ley
El objeto de la se regula en el artículo 1 de la LPAC�

Así, esta ley tiene por objeto regular los siguientes aspectos:

• Requisitos de validez y eficacia de los actos administrativos.

• El procedimiento administrativo común a todas las AA�PP, incluyendo:

 – El sancionador�

 – El de reclamación de responsabilidad de las AA�PP�

• Los principios a los que se ha de ajustar el ejercicio de la iniciativa legisla-
tiva y la potestad reglamentaria�

Podrán incluirse trámites adicionales o distintos a los contemplados en esta Ley:

• Solo mediante ley�

• Cuando, para la consecución de los fines propios del procedimiento, y de 
manera motivada, resulte:

 – Eficaz.

 – Proporcionado�

 – Necesario�

Por otra parte, reglamentariamente podrán establecerse especialidades del 
procedimiento referidas a:

• Los órganos competentes�

• Plazos propios del concreto procedimiento por razón de la materia�

• Formas de iniciación y terminación�

• Publicación�

• Informes a recabar�
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OBJETO DE LA LEY
(art. 1 LPAC)

REGULAR

Requisitos de validez y eficacia de 
los actos administrativos

El procedimiento administrativo 
común a todas las AA. PP.

Los principios a los que se ha de
ajustar el ejercicio de la iniciativa

legislativa y la potestad
reglamentaria

OBJETO

TRÁMITES
ADICIONALES

Mediante ley y de manera motivada

Resulte eficaz, proporcionado y
necesario para conseguir fines

propios del procedimiento

ESPECIALIDADES
PROCEDIMENTALES

Mediante reglamento

En lo relativo

Los órganos competentes.
Plazos diferentes y propios
para un determinado trámite
por razón de materia.
Tipos de iniciación y
finalización del proceso.
La publicación o los informes
que han de recabarse para un
procedimiento.
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CUESTIÓN

De conformidad con la LPAC, ¿pueden establecerse especialidades del procedi-
miento referidas a las formas de iniciación y terminación?

a) Sí, mediante ley�

b) Sí, reglamentariamente�

c) No, en ningún caso�

d) Sí, mediante ley de bases�

RESPUESTA CORRECTA: B

1.3. Ámbito subjetivo de aplicación
El ámbito subjetivo de aplicación de la ley 39/2015 se regula en el artículo 2 

de la LPAC.

La Ley 39/2015 se aplica al sector público, que comprende:

• La Administración General del Estado�

• Las Administraciones de las Comunidades Autónomas�

• Las Entidades que integran la Administración Local�

• El sector público institucional�

Por su parte, el sector público institucional se integra por:

• Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vin-
culados o dependientes de las Administraciones Públicas�

• Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las Ad-
ministraciones Públicas:

 – Quedarán sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley que espe-
cíficamente se refieran a las mismas y;

 – En todo caso, cuando ejerzan potestades administrativas�

• Las Universidades públicas, que se regirán por:

 – Su normativa específica.

 – Supletoriamente por las previsiones de esta Ley�

Tienen la consideración de Administraciones Públicas:

• La Administración General del Estado�

• Las Administraciones de las CC�AA�

• Las Entidades que integran la Administración Local�

• Los organismos públicos y entidades de derecho público�

Las Corporaciones de Derecho Público se regirán:

• Por su normativa específica en el ejercicio de las funciones públicas que les 
hayan sido atribuidas por Ley o delegadas por una Administración Pública�

• Supletoriamente por la presente Ley�



22

TEMA 9 | PARTE II

CUESTIÓN

El sector público institucional se integra por:

a) Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes de las AAPP�

b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las AAPP, que que-
darán sujetas a lo dispuesto en las normas de la LPACAP que específicamente se 
refieran a las mismas y, en todo caso, cuando ejerzan potestades administrativas.

c) Las Universidades públicas, que se regirán por su normativa específica y, suple-
toriamente, por las previsiones de la LPACAP�

d) Todas son correctas�

RESPUESTA CORRECTA: D

2. LOS INTERESADOS EN 
EL PROCEDIMIENTO

2.1. Regulación
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas (en adelante, LPAC) dedica el capítulo I (artículos 
3 a 8) de su título I, a la «capacidad de obrar y el concepto de interesado»�

ÓRGANOS SUJETOS A LA LPAC

SECTOR PÚBLICO

CORPORACIONES D. º
PÚBLICO

Tiene normativa específica y supletoriamente se aplica la LPAC

Organismos públicos y
entidades de derecho
público vinculados o

dependientes con las AA.
PP. 

Entidades de derecho
privado vinculadas o

dependientes de las AA.
PP.

Universidades
públicas (normativa
específica/aplicación

supletoria LPAC)

ADMINISTRACIÓN
GENERAL ESTADO

SECTOR PÚBLICO
INSTITUCIONAL

ENTIDADES DE LA
ADMINISTRACIÓN

LOCAL

ADMINISTRACIÓN
CC. AA.

Tiene normativa específica y supletoriamente se aplica la LPAC

ADMINISTRACIÓN
CC. AA.

ENTIDADES DE LA
ADMINISTRACIÓN

LOCAL

SECTOR PÚBLICO
INSTITUCIONAL
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Se procede así al estudio de cada uno de los artículos, teniendo presente el 
siguiente esquema:

2.2. Capacidad de obrar
El artículo 3 de la LPAC establece las condiciones bajo las cuales se recono-

ce la capacidad de obrar ante las Administraciones Públicas:

• Personas físicas o jurídicas con capacidad de obrar según normas 
civiles�

• Menores de edad:

 – Para el ejercicio y defensa de aquellos de sus derechos e intereses 
cuya actuación esté permitida por el ordenamiento jurídico sin la asis-
tencia de la persona que ejerza la patria potestad, tutela o curatela�

 – Se exceptúa el supuesto de los menores incapacitados, cuando la ex-
tensión de la incapacitación afecte al ejercicio y defensa de los dere-
chos o intereses de que se trate�

• Cuando así lo declare la Ley expresamente:

 – Grupos de afectados�

 – Uniones y entidades sin personalidad jurídica�

 – Patrimonios independientes o autónomos�

LA CAPACIDAD DE OBRAR Y EL CONCEPTO DE INTERESADO
(arts. 3 y 4 LPAC)

Requisitos para la actuación ante las Administraciones
públicas

Capacidad de obrar
(art. 3 LPAC)

Interesado en el
procedimiento

(art. 4 LPAC)

DISPONER de Tener la CONDICIÓN de

Quien promueve el
procedimiento como
titular de derechos o
intereses legítimos

individuales o
colectivos

Quien no promueve el
procedimiento pero
tiene derechos que

pueden resultar
afectados por la

decisión que se adopte

Quien se persona en 
el procedimiento, en

tanto no haya recaído
resolución definitiva,
porque sus intereses
legítimos, individuales
o colectivos, pueden
resultar afectados por

la resolución

Personas
físicas/jurídicas con
capacidad de obrar
según las normas

civiles

Menores en ejercicio y
defensa de derechos e

intereses cuya
actuación permita el

ordenamiento sin
asistencia de quien

ejerza 

Grupos de
afectados
Uniones y
entidades sin
personalidad
jurídica
Patrimonios
independientes
o autónomos

Patria potestad
Tutela
Curatela

Excepto:
«menores incapacitados, cuando la extensión de la incapacitación afecte al

ejercicio y defensa de los derechos o intereses de que se trate»
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